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7.5. Sistema de actuación. Plazos.
Compensación. Se establece un plazo de seis meses para 

la presentación del Plan Parcial desde la aprobación definitiva 
de la modificación. El Proyecto de Reparcelación se presentará 
como máximo a los seis meses de la aprobación definitiva del 
Plan Parcial. Seis meses para presentar el Proyecto de Urba-
nización desde la aprobación definitiva de la reparcelación, así 
como dos años para la realización de la urbanización desde la 
fecha de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

7.6. Otras condiciones. Ordenanza.
Se preverán 221 plazas de aparcamiento privadas, como 

mínimo, que se situarán en el interior de la edificación. Las 
condiciones de la edificación, a completar mediante en Plan 
Parcial, serán las siguientes:

- La parcela mínima edificable se establece en 250 m².
- Ocupación máxima del 80%.
- Altura máxima de la edificación: 8,00 metros para dos 

plantas. 
- Fachada y diámetro mínimo inscrito 10 metros.
- Una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela 

por cada 100 m² de techo o fracción.
- Retranqueo mínimo de 3 metros de la edificación res-

pecto del suelo no urbanizable, debiendo plantar masa arbó-
rea en el límite de ambas clases de suelo para reducir el im-
pacto visual.

- Lista no exhaustiva de usos permitidos: 
 Talleres.
 Almacenes.
  Fabricación almacenamiento y venta de productos 

artesanales y de alimentación, o servicios de bar y 
restauración.

 Almacenes o industrias agrícolas. 
- Se prohíben las grandes superficies comerciales.

7.7. Otras condiciones.
Se cumplirán con las determinaciones de carácter am-

biental que se incluyen en la declaración de impacto ambien-
tal que se adjunta.

8. DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL. 
a) La clasificación del Sector como suelo urbanizable sec-

torizado; sup. 44.200 m².
b) El uso, industrial, y la edificabilidad global, 0,5 m²/m², 

para el sector de suelo urbanizable sectorizado.
c) La delimitación y el aprovechamiento medio del área de 

reparto, que coincide en este caso con la delimitación del Sector.

9. DETERMINACIONES DE CARÁCTER PORMENORIZADO.
a) Los criterios para la ordenación detallada del Sector.
b) La ordenanza de edificación que se completará en el 

Plan Parcial.

10. DETERMINACIONES DEL SECTOR Y LAS DEL ÁREA 
DE REPARTO.

El área de reparto coincide con el sector por lo que las 
determinaciones del área de reparto y de las del sector serán 
las mismas.

11. SISTEMAS GENERALES.
No es necesario aumentar la superficie del sistema ge-

neral de espacios libres que existe en el municipio ya que la 
clasificación del sector no lleva aparejado un aumento en la 
densidad de población al tener uso industrial.

No se establece sistema general de infraestructuras al-
guno ya que todas las necesarias se consideran como sistema 
local del Sector, no afectan a ningún otro suelo o sector. Las 
conexiones del saneamiento y abastecimiento se realizarán a 
través del camino o carretera que une el núcleo con el cemen-
terio y servirán únicamente al sector.

No será necesario realizar depuradora ni depósito de agua 
para abastecimiento, utilizándose los existentes en el núcleo, 
de acuerdo con la información recabada del Ayuntamiento, 
que aportará informe o certificado en tal extremo.

12. CONEXIÓN VIARIA.
Se unirá al núcleo a través de la carretera o camino del 

cementerio, de titularidad municipal. Esta carretera unirá con 
la antigua carretera de Fondón a Laujar de Andarax, tal y como 
se indica en la memoria y en la documentación gráfica. Con 
esta conexión viaria se puede considerar que el polígono está 
suficientemente comunicado.

Almería, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis 
Caparrós Mirón. 

 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de subvención en régimen 
de concurrencia no competitiva a los propietarios de 
viviendas libres que se destinen a arrendamiento.

Resolución de 27 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas para los propietarios de viviendas 
libres que se destinen a arrendamiento, al amparo del Decreto 
149/2003; Orden de 10 de marzo de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de 
subvenciones concedidas a propietarios de viviendas libres, al 
amparo de la normativa indicada.

Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.18.11.48303.43A.6. 

Expediente Beneficiarios Localidad Subvención
11-AA-0126/08 RAMÓN CARDOSO LÓPEZ SAN FERNANDO 6.000 €

11-AA-0187/08 MANUEL RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ CÁDIZ 6.000 €

11-AA-0232/08 ISABEL MUÑOZ MAZO CÁDIZ 6.000 €

11-AA-0235/08 FRANCISCO CALVELLIDO 
NAVAS VILLAMARTÍN 6.000 €

11-AA-0281/08 ANTONIO FRONTADO 
ARIZA CÁDIZ 6.000 €

11-AA-0282/08 NICOLÁS CAMACHO 
MACÍAS MEDINA SIDONIA 6.000 €

11-AA-0283/08 NICOLÁS CAMACHO 
MACÍAS MEDINA SIDONIA 6.000 €

Cádiz, 27 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, J. Lucrecio Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a 
las Drogodependencias, por la que se hace pública la 
concesión de subvenciones a diferentes entidades en 
Andalucía, en materia de voluntariado social y colecti-
vos con necesidades especiales.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 12 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32, de 


